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CEDULA DE NOTIFICACION

San Miguel de Tucumán, 06 de agosto de 2020.-

AUTOS: VISCARRA JUAN CARLOS c/ BUS PACK S.A. s/ COBRO DE PESOS-EXPTE N°2054/14

Se notifica al Dr.: FUENSALIDA,ALEJANDRO DANIEL APODERADO -

Domicilio Digital Constituido: 90000000000 ESTRADO JUDICIAL DIGITAL

P R O V E I D O

"San Miguel de Tucumán, 4 de agosto de 2020.- Atento a lo solicitado, constancias de autos,
teniendo en cuenta el incumplimiento del pago de la última cuota establecido en el convenio
presentado por las partes y de conformidad con lo normado por el art. 145 C.P.L.: téngase por
iniciado el trámite de cumplimiento de sentencia. En su mérito, intímese a la parte demandada Bus
Pack SA a fin de que en el perentorio término de diez días proceda a dar cumplimiento con el pago
íntegro de la tercera cuota del convenio presentado con mas los intereses . Se hace saber que el
plazo comenzará a correr a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído bajo
apercibimiento, en caso de incumplimiento, de aplicarse las prescripciones contenidas en los arts.
146 y siguientes. del CPL. A la medida cautelar solicitada: previamente líbrese oficio Ley n°22.172
al Banco Central de la República Argentina, el que deberá remitirse a la casilla de correo su Mesa
de Entradas (mesadeentrada@bcra.gob.ar), a fin de que tenga a bien informar, por intermedio de la
Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias, si Bus Pack SA, CUIT n°33-70767506-9
posee cuentas corrientes, valores al cobro, cuenta título, depósitos a plazo fijo o del sistema
financiero en alguna entidad financiera, haciéndose constar que los informes deberán ser
proporcionados a la dirección de correo electronico juztra5@justucuman.gov.ar dentro del término
de siete días, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 42 del CPC y C, que deberá
transcribirse. Asimismo, atento al estado de la causa, que la parte demandada no dio cabal
cumplimiento con el pago del convenio presentado entre las partes en fecha 10/12/19 no
encotrándose por tanto concluído el trámite principal para el cobro del saldo adeudado en concepto
de capital de condena, corresponde: 1) atento el efecto devolutivo de la apelación interpuesta
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por la parte accionada respecto de la planilla fiscal, dejar sin efecto la elevación de los autos
ordenada en el último párrafo del proveído de fecha 13/03/20 en la forma allí establecida, y 2)
teniendo en cuenta el efecto no suspensivo del recurso de apelación concedido en decreto de fecha
13/03/20, fórmese incidente por cuerda separada, debiendo el apelante adjuntar las copias de
la sentencia definitva, de las cédulas de notificación, de la planilla fiscal y las respectivas
cédulas que la notificaron en el termino de cinco días, bajo apercibimiento de tener por
desisitido el recurso. PERSONAL.- JRP 2054/14 Fdo: DRA. SUSANA CATALINA FE - Juez" QUEDA UD.
DEBIDAMENTE NOTIFICADO.- 2054/14-DC
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